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ORDEN de 28 de julio de 1971 por la ql!f~ ,'le publica
relación provisional de aspirantes excluídos al con
curso-opo&icícn restringido convocado para cubrir
dos plazas de A.uxiliares de segunda vn el Patro
nato de Protección a la Muja.

Ilmo. Se Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para asistir al concurso-oposición restringido para cubrir dos
plazas de Auxl1iares de segunda en el Patronato de Protección
a la Mujer, con -destino inicial en la Junta Nacional de Madrid.
según convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 131, de fecha 2 de junio último, de conformidad con
cuanto Se expone en la base cuarta de dicha convocatoria. y en
uso de la facultad que me ha sido delegada por el excelentísimo
señor Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno
he tenido a bien disponer: '

Excluir provisionallpente a los dos únicos aspirantes, doña
Maria del Recuerdo Lopez Espeja y don Ignacio Núñez Boado,
por no cumplir lo dispuesto en los apartados a) y d) de la nor
ma 3.2. de la convocatoria.

Contra esta lista podnin los interesados interponer, ante la
Direc?ión General de la Función Pública (calle de Velázquez, 63,
Madrld-l), en el plazo de auince días, contados a partir del si
guiente a su publicación en el ({Boletín Oficial del Estado» re
clamación, de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Pro~edi
miento Administrativo.

·Lo digo a V. l. y VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. y a VV. SS.
M~.?rid,.28. de juIi9' de. 197L-P. D., el Director general de la

FunClOn PublIca, .Tose LUlS L6pez Henares.

Ilmo. Sr. Director general de la Función Pública.
Sres. ".

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 1'\,i Yi,'lw-l('.:;tlllJCn que prc>ceptúan las disposiciones para la
redacción de hoi,u.,:, de servicIOS, aJusvooas al modelo publicado
por Orden de 25 de ma.rzo de 1961 (<<Diario Oficia)}, número 73),
e informe del primer Jefe del CUe11)O o Unidad a. que pertenezca
el aspIrante.

b) Certificado médico oficial acreditativo de que el concursan~
te no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo.
sean o no bacilifera,s, asi como de no presentar desviación acen~

tuada de la normalidad psiquica de tipo caracterológico o tempe
ramental, y

e) CUitntDs documentos estimen oportuno apol'tar en justifi·
cación de los méritos que aleguen.

El hecho de a-c-udir al concurso representa, para el que resulte
designado, la obligación de desempeñar la vacante· por una cam
pana minima de veinte meses inintel'rumpidos, transclU'ridos loS
cuales tendrá derecho a cuatro meses de licencia reglamentaria
en la. Peninsula, en la forma que determinan las disposiciones
vigentes, con la percepción integra de sus emolumentos,

Los gastos de viaje de inoorporacíón, regreso y los de las
licencias reglamentarias serán de cuenta del Estado, tanto para.
el funcionaríú como para los familiares a su cargo, con sujeción,
ademús, a 10 est~ablecido en las disposiciones dictadas al efecto.

La prEsidencia del Gobierno, apreciando libremente los méri~
tos y ejrcunstanciM que concurran en los solicitantes, podrá desig
llar' a cualqnient de eIlDs, siempre qu.e cumpla las con~licione!!
exígidas en el presente concurso, o bIen declararlo deSIerto, SI
lo estima oonveniente.

Madrid. 30 de julio de 1971.-El Director general, Eduardo
Junco ).,1:pndola, ---Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de Prol/locüjn
de Sahara por la que se anuncia concurso para la
provisión de una plaza de Brigada, vacante en la
Policia Territorial de la prOvincia de sallara y de
las CIue se produzcan durante la tramitación del
mismo.

Vacante en la Policía Territorial de la pro\'incia de Sahara
una. plaza de Brigada, se anuncia su provisión a concurso, y
las que se produ?:can durante la tramitación del mismo. entre
Brig,1das de las Arma.s del Ejército de Tierra y del Cuerpo de
la Guardia Civil.

La expresada plaza est.á ctútada con los emolumentos giguien
tes:

1. Sueldo, trienio,') y paga,; extraordinari¡;s a que el concursan
te tenga deri:cho POlo su emplC{) .v años de servicio.

2. Cien por cien de sueldo y trienios, descOmptlesto en los
tres sumandos que a continuación se relacionan:

Gratificación de residencia, equivalente al 150 por 100 del sueldo
antIguo.

Gratificacíón de carácter periódico mensual. gruJJo E (fac
tor 1,3), y

Complemento personal, consistent-e en la diferencia entre la
SUffi!1 ~e los dos sumandos anteriores y el 100 por 100 de sueldo
y trremos.

3. Complemento de responsabilidad. derivada del destino de
mando en Unidades Armadas (factor L2).

4. Indemniza.cIón famiIia.r que le corresponda.
5, Indennización de vestuario, doble.
G. Indemnización de vivienda, y
7, Los complementos partwcllares que tes afecten.

La.s instancias, en las que se hará constar el e.stado civil
del interesado y, en su caso, número de hijo..'>, deberán dirLprse
al ilustrishno señor Director general de Promoción de Sahara
(~residencia del Gobierno), por con-du('.!jO del Min;.sterio u Orga
nIsmo de que dependan, Que cursarán tan sólo las de :'tquellús
que consideren destinables.

El plazo de presentación de ínstan~ias sel'á el de quin{:f~ díllS
naturales, contados a partir del sigmente al de la publi~~Rc¡'Jn

de este anuncio en el «Boletín Oficial del Es[';),d(m, y C¡;tJ,r~ln

acompañada6 de los documentos sigmentes:

RESOLUCION de la Dirección General de Institu.
ciorlf'$ Penitenciarias por la que se hacen públicas
las listas de admitidos en la oposición a plazas cIel
CUeT-po Especial Masculino y del Femenino, ambos
de Instituciones Penitenciarias, convocada por Or
den ministerial de 10 de mayo de 1971.

En ctlnJpJimit'nto de lo que se preceptúa en el apartado 6
de la Orden de este Departamento de fecha 10 de mayo últimot

publicada ('1l el f,Boletín Oficial del EstadO) del día 4 de jU4

nio, por la que rué convocada oposición directa y libre para
proveer veinte plazas vacantes del Cuerpo Especial MasculinO
y ocho dei Espe,:ial FE.menino. ambos de Instituciones Peniten
ciarías más las vacantes que resultaren desiertas en la oposi
ción restringida, convocada por Orden de este Departamento
de fecha 8 del citado mes de mayo,

Esbl Dirección General ha tenido a bien disponer que se
inserten en el mendonado ((Boletín Oficial del EstadQ) las si
guientes reJaciol1.es provisionalrs de admitidos en la oposición
de refcrcnciF::

CL'EHl'O E~PEcIAL J'Vli\SCULlNO

Admitidos

1. D. en rlos Javier Abril Pérez
2. 1>. Vkente Francisco AguilelJa Salnl.dor.
3, D José Albornos Garela.
4. D. Luis Miguel Alcalá Morillas.
5. D. Felipe Alcaraz Vera.
6. D. Jtllio Enrique Alegre Rodriguez,
7. D. Virgiiio Alemán Artiles.
8. D. César Alguacil Cotoli.
9. D José Luis Alguacil Herranz.

10. D. Angei Alonso Toledano.
11. D. José Manuel Alvarez Gómez
12. D Joaquín Alvarez González.
13. D. Francisco Alvarez RamOS.
14. D. Roberto Alvarez Rodelgo.
15. D Agustln Amor Alegre.
16. D. Julio Andrés Pedraz
17. D, Carlos Ansoteg'ui Fcrnún(~c~.

18. D Ser8.fin Antoñ6n Fernández
Ul, n F'rancisoo de Apfllániz Sr'"inz·Tr:¡paga.,
20. D. Juan Ramón Aragonés Sánchcz-Alarned3.
21. D Lucío Arcon'E's Barrüso.
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22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.
56.
57.
58.
59.
80.
8l.
82.
63.
64.
65.
66.
87.
68.
89.
70.
71.
72.
73.
74.
75.
76.
77.
78.
79.
SO.
81.
82.
83.
84.
85.
86.
87.
88.
89.
90.
91.
92.
93.
94.
95.
96.
97.
98.
99.

100.
101.
102.
103.
104.
105.
106.
107.
108.
109.
110.
111.
112.
113.
114
115.
1111
117.

D. Indalecio Arcos Montoya.
D. José María Arias Vaquero.
D. Agapito Arnáez Renedo.
D. José Artacho Durán.
D. Antonio Arranz Caso.
D Francisco Javier Asensio Alonso.
D. Alfonso de Ayal'ra López-Torrecilla.
D. Fernando Badiola López.
n Alejandro Balló Tejera.
D. Juan José Banegas Moreno.
D. Pablo Baños Cascallana.
D. Florencia del Barco Cuezva.
D. José Luis Bartolomé León.
D. Ignacio MarIa Barredo Pérez,
n José Antonio Barroso Melado.
n Antonio Benltez Pereil'H.
D. José Angel Blanco Blanco.
D. Jerónimo Blanco López.
D. Jerónimo Blanco Rodríguez.
D Jacinto Bravo Gallego.
n Abelardo Eudia ,Jiménez.
D. José Ramón Buitrago MasaUt
D. Cecilia ealancha Fernández.
D. Carlos Enrique Calvo Hurtado.
D. Agustín Calzo Pedrero.
D. Luis Miguel Calle Ibáñez.
D. Guillermo de la Calle Rodríguez.
D. Mariano del Campo Gómez.
D. Angel Cano-Cortés Pérez.
D. José Enrique Carave MorenO.
D. Antonio José Casanova Mañoso.
D. Eduardo Casañé vergara,
D Vicente Casas Casas.
D. Manuel de Caso Palomares,
D, Luis Castro Aragón.
D. Gonzalo Cataño Asian.
D. César Cicuendes Morqüende.
D. Alfonso CoUantes Rivera.
D. Juan Pedro cornejo López.
D. Francisco Cortés Márquez.
D. Gregario Correa León.
D. Vicente Cruz Borreguero.
D. Carlos de la Cruz Femández,
D. Francisco Luis Chíca Bejarano.
D Ricardo Daganzo Collado.
D. Ricardo Díaz Regañón Fuentes.
D. Jesús de Diego Banz.
o. Antonio Luis Diez Rodríguez.
D. Bartolomé Domingo Roman.
D. Mariano Durán GÓmez.
D. Miguel Alfredo Duro Duro.
D. Valeriana Jesús Elvira Martínez.
D. Angel Adolfo Estévez Rodríguez.
D. Manuel Servando Estrade Panda.
D. Túbal Fernánaez Alvarez.
D. Lorenzo Fernández del Campo Gonzalo.
D. Agustln Femández Gil.
D. Arturo Pedro Fernandez Moralns;
D. Juan Fernández Vidal.
D Mariano de Frias Banz.
o. Ignacio de la Fuente Aguilera.
D. Fernando Gallardo Sánchez-Es!:ribano.
D. Elfas Gallo Nuño.
D. Carlos Gañán Gutiérrez
D. Juan B. Garaloces Román.
o. Isidoro Luis García de Ana.<;tasio.
D. Juan Francisco García Hoyos.
D. Benito Manuel Garcia Mál'quez.
D. Honorato Gareía Morón.
D. Angel Garcla Muñoz.
D. Luis Gil Rodríguez.
D. César Gil Senovilla.
D Joaquín Giménez Garda del Muro.
D José Miguel Gómez Castaflón.
D Elías Gómez Garcra.
D. Alejandro Gómez Salcedo.
D. Miguel Gómez Salcedo.
n Antonio González-Aller y Beardo.
D. Gregario González Barrlu.so.
D Juan Carlos González Diaz.
D Domitilo González Diéguez.
D Andelino González Dominguez.
D. Francisco González Encinar.
D. Luis Antonio González Gallego.
n Tomás González Gómez.
D. Francisco González Herrera,.
D Alfredo González de Juan.
D. Manuel González-Nicolás Gallego.
D Francisco Javier González otero.
D. Adolfo González Páez_
D. Doroteo González Ruiz.
D Fabián González Sánchez,
D Felipe Gorrón Solana.
D José Luis Gorrón Solana.
D Antonio Tomás Heredia Martín.
D. Andrés Hernáez Pereda.

118.
11ft
120.
121.
122.
123.
12'1.
US.
126.
127.
128.
12R
130,
131.
132.
133.
134.
135.
136.
137,
133.
13D.
140.
141.
142.
14:3.
144,
145.
141}.
147.
14B.
14H.
150.
151.
152.
153.
154.
155.
156.
157.
158.
159
160.
161.
162.
163.
164.
165.
16G.
167.
168.
169.
17ft
171.
172.
173.
174.
175.
17fl.
177.
178.
17D
180.
181.
182.
18:1.
184.
Inri.
186.
!!Ji.
188.
1S!}.
lDO.
191,
192.
ID3.
1H4.
195.
um.
197.
198.
199.
200.
201.
202.
203.
204.
205.
?;Oti.
207.
2DB.
209.
210.
211.
212.
213.

D. Juan Manuel Hernán<.1ez Estévez.
D. ,Jesú,,: Hierro Vicente.
D Amador Huele Gusano,
o. José Antonio Ibáüez Alcaide.
D. Eugenio Ibáfiez GÓmez.
D Antonio Iglesias Díaz.
n Antonio JabonAra Akón.
D..José AntonIü Jiménez Bermejo.
n José Jhnénez Navas.
D. Gregorio Labrador López.
O José Lamas Román.
D. Jesús Manuel Langa MigueL
D Pedro Luva Hos.
D Ff'uerico de Leyva y Vega.
D Germán L6pez Guerrero.
D. Fernando López López.
D José Alberto Larente López.
D Bu,tasar Lorenzo Alonso.
D. Manuel de Lorenzo Freile.
D .José Luis Lucas AlcdÓn.
D .José Francisco Ll:nnas Cid
D Mnnucl Llama<; JhnÚnez.
D. Emilio 1\1arcos Llúser Taribó.
D Jose Fernando Lláscr Tadbó.
D .Jorge Llorcnte Fon
D Gtiillcnno MacIDs Vicente
D, Frun .'iSC(1 Ma€stro de la TülTe.
D. Bernardc Magaz Marcos
D. Pablo Maic:fls -Domlnguez.
D JuIján M ..dlio Femándcz.
D Va1Prjano lVraroto Mntas
D. BIas Má)'(!uez Berna!.
D Luis Fernando l\:Iartín Guerra,
D. CErIos Martín Jimeno.
D. Francisco Martín Luján.
D_ Anüd¡o MarUn Mnrtíncz
n Jesú;; Ivlartín Mon::na.
D. .José l\lartín Mniloz.
D Flavio Martín Sanchez.
D. Tomat' j\,lartín Tamayo,
D. LdlS Martín Valverde
D Jo.<;É' Mig'ue1 Martín del Vn.lIe.
D. Manuel Martinez Alonso,
O Antonio Martínez CocUo,
O JuJíán Martínez Fuero.
D. Alfonso Delfín Martínez Gonzalez.
D Alfredo Martínez Hernández
D. Constantino Martmez Rodriguez.
D Antonio Marq'lés Castela.
D M¡gueí Angel Marroquín Barbadas.
D. ,Jesús Enrique Mejuto Sei;to.
D. Pedro Mendoza Escudero.
O Elías Meneses González.
D Mlgue! Angel Merino Pastor.
D. Valentln Mel"ino Pulido,
D Julián Marcos Mínguez Martín Luengo.
D Franciseo .Ja \'ier Mif Reile.
D Luis l\1olinn Alfnro
D Cf'i,i'm'ü Montero '~¡e Espinosa y lh'uLlgrm.
D Juan Frands'.:(i .:'donkro León.
D, t\l!tlstín Monde.o; BI8sCO.
D. Félix Antonio Mo::alcs Gard'l.
D Ju1ián Morales nodríguez.
D. J03C Luís M.meno Alonso.
D ll.ndr{i> JI..IIorcno Ctl blF,ilhs.
D F~l'nando Morf:JW LriDez.
D ,in,~e IVt~T€"n0 I\Ilcrfín, -
D. 3Uf,j'1 .1\1i-1nud Mo[c'no TOI i'C.':i,

D. Fernando C, :rl/loro Corral.
TI. Manuel Mol-a Ortega.
D_ Antonio Mome Hios
D_ l'v:h nuelM:url.oz JaranüJjo,
D. Nicol::t.s Muñoz Prieto
D EUgf"nio MuflOZ Rodrigllcz.
D. Victorino lVIuñoz Sendra.
D. Bernllrdo Mi¡rue] Noriega dr,] Palaclo.
D. T,uís NÚfiez Rodrí!wf!z.
D ,José Luís Olívera ·Bravo.
D. Luís Fe'nando {)j'den Orden.
o. Pedro Palmeiro Garrido.
D F~nnciSGO Javier Pascual Roctrígll.ez.
D. Manud de Pedro Rivera.
D José Carlos Pérez Fernández.
D. Fernando Perez López<
D. Luis Antonio Pérez MarUnez.
D. Antonio pérez r,forales.
D. Manuel Pérl:?'Z Pelayo.
D. Pedro José Pérez Pérez.
D. Jesús pércz ROdríguez,
D. Aurelio Peiró Guerrero.
D. Félix Pinto MarUn.
D. Cándido Poblad(¡r Pedrera,
D. Je::ús Dionisio Polo Iglesias.
D . .Javier del Prado Martinez.
D. ,José Octavio Prados Palomino,
D, ,Juan Quesada Granero,
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214. D. Argimiro Ramos González.
215. D. José Antonio Reig Guadalupe.
216. D. Luis Javier Reig Mediero.
217. D. Luis RioYG Robledo.
218. D. José Antonio de Rivas Ledesma.
219. D. Hilarío Rivera GÓmez-Pulido.
220. D. José Ramón Robledo Df.az.
221. D. Pablo José Rodrigálvarez GÓmez.
222. D. Manuel Rodríguez Miguel.
223, D. José Antonio Rodríguez Pena.
224. D. Manuel Rodríguez Rodríguez.
225. D. Celestino Rodríguez Sabugo.
226. D. Juan Antonio Romera Tarifa,
227. D. Pablo Romero Aradillas.
228. D. Francisco José Romero Arazola.
229. D. Agustín Romero Negri.
230. D. José María Rosell Solsana.
231. D. Felipe Rubio Sánchez.
232. D. Alfonso Ruiz de las Cagigas.
233. D. Angel Ruiz IUsuefio.
234. D. Pascual Rafael Ruiz Salinas Berretf:ng'a.
235. D. Jesús Sagredo Vázquez. -
236. D. Gonzalo Sáez Puenna,
237. D. Jesús Manuel Sa1z Alonso.
238. D. Carlos Sanchez-Archidona Martínez.
239. D. Antonio Sánchez Ayala.
240. D. Juan José Sánchez Cervera,
241. D. Benito Sánchez Cuesta,
24-2. D. Amadeo Sánchez Fernández.
243. D. Manuel Sánchez Gilgado.
244. D. Antonio Arturo Sánchez González.
245. D. Avelino Sánchez Gonzalo.
246. D. José Carlos Sánchez Martín.
247. D. Angel San Emeterio Abad.
248. D. Luis de San Eustaquio López.
249. D. Ramón Santillana Martínez.
250. D. Constantino Santos Díaz
251. D, Angel Santos Sánctlez.
252. D. Antonio Vicente Sanz Gíner.
253. D. Javier Sarabia Morcillo.
254. D. Eliseo Sastre Martinez.
255. D. Miguel Señas Carazo.
256. D. Mariano serrano Cordón.
257. D. Jorge Sopena Raba!.
258. D. Juan Antonio Soto Cabañero.
259. D. Ricardo Bernardo Soto Escalante.
260. D. Plácido Soto Fidalgo
261. D. José María Taberna Crespo.
262. D. José Teba López.
263. D. Danie! Torres Escobar.
264. D. Mariano Torres Sanz
265. D. Joaquín Túnez Caparrós
266. D. Angel Valcarce Diez.
267. D. Francisco José Valenzuela Periñán.
268. D An~l Luis Valverde ,Fermín.
269. D. José Luis Vaquero Diez
270. D. Ramón Vargas Vergara.
271. D Juan Vecino DIaz.
272. D. Francisco Velasco Albornoz.
273. D. Társilo Vela.."ico López.
274. D. Constand-o Zataraín Mayor.

CUERPO ESPECIAL FEMENINO

Adm.itidas

1. D.:1. Milagros Alabort Peíro.
2. D.a Rosa Natividad Albareda Alvarez.
3. na Carmen Alcoz Martínez de San Vkente,
4. D.a Ana Maria Alfonso Rodríguez.
5. D." Mercedee Alonso Ortega.
6. D.a, María Jesús Asso Sánchez.
7. 0.'" María Artelaida Ayllón Cañones.
8. na Leonor Angeles Baharnonde Santbo.
9. o.a. Francisca Lucia Buiza Vera.

10. o.¡¡, Consuelo Camacho Palmero.
11. D.a Petra Cartagena Cortés.
12. D.a Maria del Pilar Carril Eres.
13. D.a Maria Soledad Cenjor Orea.
14. D.-a Maria Isabel Cristóbal y Carranza.
15. D.& Genoveva Cruz Holgado.
16. D.a María Jesús de la Cruz del Pozo.
17. D.a Adela de la Cuadra Fernández.
18. o.a Marla Teresa Cuadra Sereno.
19. D.'" Maria de la Luz Fernández Loureiro.
20. n.J' Manuela Fernández MonUel.
21. D.a, María Dolores Fole Gómez.
22. D.& Maria Teresa Fradejas de la Calle.
23. na María Antonia Francés Mestre.
24. n.a María Encarnación Gallego Gallego.
25. D.a Maria Victoria Garda González.
26. D.a Antonia Esperanza Garría Martin.
27. 0.11. María Dolores Garda Martín.
28. D.a María del Carmen Gnrda Pérez.
29. na María Emma Gómez Reifarth.
30. D.a Rosa María del Pilar González Carretero.

31. D.' Ar.g{:'1a González Martin.
32. D -l Maria de los Angeles Hernández Domínguez.
33. D." Cencepdón Hernando Gozalo.
34. Do" Eméríta Ingelmo Ingelmo.
35. D.' Rosa María Largo Mache,.
36. D.' Edith María Leyva Vargns.
:37. n' Agustína Madas Benaventc.
::;8. D.-" Francisca Ma::ías Benavente.
3R nI l\laría Blanca Martín LólteZ.
40. D.' Plácida de lo~ DOJOres Martíncz Lorente.
41. D.' Gmnersínda Martínez Rodríguez.
42. n' María Soledad Martínez Todo.
43: n, Maura María Jesús Mayorga Llorente.
44. D." Maria Luim de Miguel Arías.
45. D.' Teú1'ilaMorchón Casasola.
46. Do" María Luisa Muñoz Redondo.
47. D' Dolores Pilar Pato Ramillete.
48. D.' María Concepeíón Pérez Ferrero.
49. D.'t Concepción Gloria Pérez PoI.
50. D.') Encarnación Polo Holgado,
51. D.,' Germana Polo Relea.
52. D." Maria Eugenia del Pozo Gutiárez.
53. D." María Luz Prieto Prieto
54. n; Matilde Redondo Garcia.
55. D." María del Pilar Rodrígu{'z Rodriguez.
56. D.'; Antonia Ruiz de Arcaute y González de Galdeano.
57. D>' María Dolora'> Sánchez Narváez.
58. D." Teresa Han Román Martín.
59. D,;' 'Teresa San Román Martínez.
60. D" Josefina Sevillano Alval'ez
61. D." María Cristina Helena Treja Fombella.
62. D.'" Maria Jesús Velasco López.
63. 0." María Dolores Yuste Barrasa.

Los interesados podrán interponer ante esta Dirección Ge~

neral la reclamación a que hubiere lugar por inclusión o ex
clusión indebidas. de conformidad con lo que se dispone en el
artículo- 121 de ·la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958, en el plazo de quince días, contados a partir
del siguíente al de la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado»).

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 9 de agosto de 197L-EI Director general, Juan de

Zavala y Castella.

Sr. ,Jefe de la SU~eión dC' PC'rsonal de es.te Centro.

RESOLUCION de lu Dirección General de Institu~

dones Penitenciarias por la que se nombra el Tri
bunal calificador d-e la oposición. en turno restrin
fiido, a plazas del Cuerpo Especial Masculino 11 del
Femenino, ambos de Instituciones Penitenciarias,
cuya, oposición tué convocada por Orden ?niniste
Tial de 8 de l1WllO de 1971.

De acuerdu con lo que se dispone en la norma 7 de la Orden
ministerial de 8 de mayo de 1971, publicada en el «Boletín
Oficial 'del Estado» del día 4 de junio, por la que fué convo~

cada oposición. en turno restringido, a plazas del Cuerpo Es
pecial Masculino y del Especial Femeníno, ambos de lnstítu~

ciones Penitenciarias.
Esta Dirección General ha tenido a bien delegar la presi

dencia del Tríbunal encargado de juzgarla en el Director del
Servicio Técnico y Jurídico de Asuntos Penitenciarios, don José
Antonio Barrera Maseda, cuyo Tribunal estará asimismo cons~

tituldo por los señores que a continuación se expresan: Don
Miguel Mariczcurrena Gastearena, Inspector de Servicios Peni~

ten·:::iarios; don Amador Moro Rodríguez, secretario de la Es
cuela de Estudios Penitenciarios; don Angel Fernández Maes~

tu, Sociólogo de la Central Penitenciaria de Observación de
Madrid. y don José Sesma Quintana. Jefe de la Sección de
Personal de este Centro. quien asumirá las funciones de Se
cretario del Tribunal. nombrando Vocal suplente a don Jus·
tino González Alvarez, Pedagogo de la Central Penitenciaria
de Observaci{n de Madrid, y Secretario suplente a don David
López González, Jefe del Negociado del Cuerpo Especial de
Instituciones Penitenciarias.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1971.---EI Director general, Juan

de Zavala y Castella.

Sr. Jefe- de la Secdón de Personal de este Centro.

RESOLUCION de la Dircl'cHm General de Ju,ticia
[Jor la que se anuncia a concurso de traslado la
jJrúl'Í',iun de TCic-antcs de Auxiliares de la Justicia
M¡¡nir-i{!al en los Jl1:::uados Municipales y Comarca~

11" (ll/e :c'e citan.

Vaci;nL,· <;n ,n acttIs.ndad la.") nhzas de Auxiliares de <Tusl;icia.
\luniclpal eH lü'; J:v:g:ados lVIunk:p:,ües y Comarcales que a conL
nuación .se l'elaciwuUl, se anuncia su provisión, de conformidad


